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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 7 de abril de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación próxi-
mo a quedar vacante.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución
de competencias en materia de personal, esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 6 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 181, de 15 de
septiembre), anuncia la provisión de un puesto de trabajo
de «Libre Designación», con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución, que quedará vacante próximamente.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro
General de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana,
s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de abril de 2005.- El Viceconsejero, Sergio Moreno
Monrové.

A N E X O

Convocatoria de P.L.D.

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Dirección General de Comercio.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 440610.
Denominación del puesto de trabajo: Sv. Actividades Comer-
ciales.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.

Mod. accs: PLD.
Area funcional/relacional: Comercio/Hacienda Pública.
Niv. C.D.: 28.
C. específico: 16.757,04 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-A12.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 18 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se modifica el Anexo V de la Resolución que
se cita por la que se declara aprobada la lista provisional
de admitidos/as y excluidos/as para participar en el
procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo
de Maestros.

Vista la Resolución de 8 de abril de 2005, de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se decla-
ra aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as
para participar en el procedimiento selectivo para el ingreso
en el Cuerpo de Maestros (BOJA núm. 74, de 18 de abril),
se modifica el Anexo V «Claves y motivos de exclusión y forma
de subsanarlos» y se incluye la siguiente clave

Z. Falta certificado compatibilidad con la Docencia (Turno
Reserva Discapacitados) Presentar certificado del órgano
competente.

Disposición Final Unica. De conformidad con lo estable-
cido en el artículo 57.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, la presente Resolución produce
efectos desde la fecha en que ha sido dictada, sin perjuicio
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de abril de 2005.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

CORRECCION de errata a la Orden de 5 de abril
de 2005, por la que se convoca concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla
(BOJA núm. 73, de 15.4.2005).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 209, ANEXO III, COMISION DE VALORA-
CION, en la columna de la izquierda, línea 55, donde dice:

«Don Julián Almorza Daza.»

Debe decir:

«Don Juan Almorza Daza.»

Sevilla, 19 de abril de 2005
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 6 de abril de 2005, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca concurso
público de méritos para la provisión de plazas de Ayu-
dantes (II Plan Propio de Investigación de la Univer-
sidad de Sevilla).

CONCURSO PUBLICO DE MERITOS PARA LA PROVISION
DE PLAZAS DE AYUDANTES

II PLAN PROPIO DE INVESTIGACION DE LA UNIVERSIDAD
DE SEVILLA

Conforme a lo dispuesto en el Segundo Plan Propio de
Investigación de la Universidad de Sevilla y con el fin de posi-
bilitar la continuidad de la carrera investigadora de los becarios
de investigación, la Universidad de Sevilla, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley Orgánica de Universidades
y de acuerdo con lo establecido en su propio Estatuto, convoca
Concurso Público de Méritos para la provisión de las plazas
de Ayudantes que se relacionan en el Anexo I a esta
convocatoria.

El presente Concurso se regirá por lo establecido en la
Ley 6/2001, Orgánica de Universidades, y sus disposiciones
de desarrollo, en la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades,
en el Estatuto de la Universidad de Sevilla, en la Normativa
sobre Procedimiento de Contratación de Ayudantes, Profesores
Ayudantes Doctores y Profesores Asociados (aplicación de los
Acuerdos 4.6.1/CG, 16.7.04 y 4.6.2/CG, 16.7.04 que modi-
fican los Acuerdos 4.3.3/JG, 12.7.96, 7.1/JG, 19.7.01 y
3.5/CG, 30.9.03) aprobada en sesión del Consejo de Gobierno
del día 16 de julio de 2004, y en las siguientes bases:

1.ª Requisitos de los aspirantes.
1.1. Podrán concurrir al presente Concurso quienes

teniendo plena capacidad de obrar, reúnan los requisitos gene-
rales exigidos por la legislación vigente: Ley 6/2001, Orgánica
de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciem-
bre), Ley 15/2003, Andaluza de Universidades, de 22 de
diciembre (BOJA de 31 de diciembre), y R.D. 774/2002,
de 26 de julio) y demás normas que sean de aplicación en
cuanto no se opongan en lo estipulado en la LOU, y se encuen-
tren actualmente en el cuarto año de disfrute de una beca
de investigación (beca FPI, FPU, Plan Propio de la Universidad
de Sevilla o Fundación Cámara) o que hayan terminado su
período de cuatro años como becario de investigación con
posterioridad al 30.9.03.

1.2. La titulación requerida será la siguiente:
Título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero Superior, y

que hayan superado todas las materias de estudios que se
determinan en los criterios a los que hace referencia el artículo
38 de la LOU.

1.3. Los aspirantes deberán poseer un conocimiento ade-
cuado del idioma español para el desempeño de la labor docen-
te e investigadora asignada, declarándose nulo el contrato si
se demostrara lo contrario.

1.4. No podrán concurrir al presente concurso quienes
se hallen incursos en la prohibición establecida en la Dis-
posición Transitoria 4.ª de la LOU.

2.ª Presentación de solicitudes.
2.1. La solicitud se efectuará mediante Instancia-Curriculum

por duplicado debidamente cumplimentada, según modelo
establecido por la Universidad de Sevilla, que se facilitará gra-
tuitamente a los interesados en el Registro General de esta
Universidad y en la página Web (Anexo II).

2.2. A dicha solicitud, los interesados adjuntarán, docu-
mentalmente justificados y por duplicado, cuantos méritos esti-
men oportunos en orden a la adjudicación de la plaza a la
que concursen, incluida la solicitud de reconocimiento de méri-

to preferente (art. 48 de la LOU y 64 de la LAU), en su
caso. Una vez finalizado el plazo de admisión de solicitudes
no se admitirán nuevos méritos.

Dichos méritos deberán ser numerados en el orden corres-
pondiente que figura en la instancia-curriculum, al objeto de
su comprobación e identificación por este Rectorado.

2.3. La titulación requerida se acreditará mediante foto-
copia compulsada del título correspondiente, o, en su caso,
del justificante de haber abonado los derechos para la expe-
dición del mismo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá
acreditarse la correspondiente homologación por el Ministerio
de Educación y Ciencia. Los nacionales de los demás Estados
miembros de la Unión Europea deberán acreditar que les ha
sido concedido el reconocimiento del título exigido, de con-
formidad con lo dispuesto en el R.D. 1665/1991, de 25 de
octubre (BOE de 22 de noviembre), desarrollado por la Orden
de 23 de enero de 1995 (BOE del 28).

Para acreditar las materias de estudio establecidas en
el art. 38 de la LOU los candidatos deberán aportar justificante
de los cursos de tercer ciclo realizados, con expresa certi-
ficación del número de créditos obtenidos, así como de tener
reconocida la suficiencia investigadora (normativa antigua) o
el certificado del Período de Docencia (normativa vigente),
según sea el caso.

2.4. Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Rector
Magnífico de la Universidad de Sevilla, y se presentarán en
el Registro General de esta Universidad, o por cualquiera de
los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOE del 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

2.5. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de
Sevilla, la cantidad de 18 euros en concepto de derechos
de examen. El ingreso deberá efectuarse a través de la entidad
bancaria Santander Central Hispano, en la cuenta número
0049.2588.71.2114241655 (en caso de transferencia ban-
caria, se deberán añadir los siguientes dígitos: 750), a nombre
de «Universidad de Sevilla», haciéndose constar los siguientes
datos: nombre y apellidos del interesado, DNI y número de
la plaza a la que se concursa. A la instancia-curriculum se
adjuntará el justificante acreditativo original del pago de los
derechos. La falta de dicho justificante determinará la exclusión
del aspirante. En ningún caso la realización del ingreso supon-
drá sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma
de la solicitud.

2.6. La acreditación de los servicios prestados se hará
mediante certificación que deberá de solicitarse en el Servicio
de Personal Docente de esta Universidad, en el supuesto de
servicios prestados en la misma. Por lo que respecta a la
actividad docente, la certificación se solicitará en el Servicio
de Ordenación Académica.

En el supuesto de servicios prestados en otra Universidad,
la acreditación deberá justificarse mediante certificación expe-
dida por el Secretario General de la misma en la que se haga
constar la efectiva impartición de la docencia y que el contrato
ha sido obtenido por concurso, o por cualquier medio de prueba
admisible en derecho que permita constatar de forma feha-
ciente las circunstancias indicadas.

2.7. La acreditación de no hallarse incurso en la Dis-
posición Transitoria 4.ª de la LOU deberá hacerse mediante
declaración jurada o promesa por escrito.

2.8. El mérito preferente deberá se justificado mediante
fotocopia compulsada de las correspondientes credenciales o,
en su caso, fotocopia del BOE o BOJA.

2.9. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
se hará pública, en los quince días hábiles siguientes, la rela-
ción provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indi-
cación, en este último caso, de la causa de exclusión o del


